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LA APROBACIÓN DE LAS APORTACIONES A MUFACE
EVIDENCIA, UN PASO MÁS EN EL DETERIORO DE LA

FARMACIA
El nuevo año se inicia sin que, en relación con la oficina de
farmacia, pueda hablarse de perspectivas positivas, máxime
cuando, a finales de diciembre último, el Gobierno aprobó la
imposición de nuevas aportaciones por la dispensación de
medicamentos a los funcionarios públicos, decisión que
afecta muy especialmente a la Comunidad de Madrid. El
Ministerio de Administraciones Públicas, responsable directo
de la elaboración del proyecto, ha desoído las voces en

contra, entre ellas la de ADEFARMA, a la nueva contribución o ha
tenido el apoyo profesional de aquellas organizaciones de adscripción
obligatoria con las que ha consultado. ADEFARMA no considera
aceptable la nueva medida porque, dado que se trata de aplicar el
5/2000 a las recetas de MUFACE, ISFAS y MUGEJU, tiene conciencia
de cómo no se ha aplicado la norma para la revisión anual recogida en
la misma, pues lo que no es de recibo es considerar que la farmacia
debe ceder siempre ante el temor de que, en caso contrario, puedan
decidir cambiar el modelo de farmacia.

REGULADAS LAS DEDUCCIONES EN LA DISPENSACIÓN
DE MEDICAMENTOS A FUNCIONARIOS PÚBLICOS

El  viernes 26 de diciembre, el Consejo de Ministros aprobó un Real
Decreto por el que se regula el procedimiento para aplicar las
deducciones correspondientes a la dispensación de medicamentos con
cargo a las tres mutualidades de funcionarios: MUFACE, MUJEJU e
ISFAS.  La norma aprobada desarrolla el Real Decreto-Ley de 23 de
junio de 2000 sobre Medidas Urgentes de Contención del Gasto
Farmacéutico, que actualizó los descuentos y deducciones aplicables en
los márgenes de dispensación en las oficinas de farmacia de los
medicamentos de uso humano prescritos por los facultativos del
Sistema Nacional de Salud. El texto aprobado establece un descuento
escalonado, según la facturación de cada una de las farmacias. Quedan
excluidas de este descuento aquéllas cuya facturación media mensual
durante 2007 no excediera de 33.282,09 euros. Asimismo, se reduce la
aplicación de las escalas el caso de las farmacias de Ceuta y Melilla.

LA PRESIDENTA DE ADEFARMA, EN EL FUNERAL DE R.
ÁLVAREZ COLUNGA

La presidenta de ADEFARMA, Alexia Lario Rivas, acudió el
pasado miércoles, 7 de enero, a Sevilla para asistir al
funeral de Rafael Álvarez Colunga, que fuera máximo
representante de los farmacéuticos sevillanos, tanto al
frente del Colegio Oficial como de la Confederación
Empresarial Andaluza. Álvarez  Colunga falleció el pasado
21 de diciembre.



 Con la colaboración de Pag.  - 2 –
ADEFARMA-EXPRESS

MADRID CONSOLIDA LA CONTENCIÓN DEL GASTO
FARMACÉUTICO PÚBLICO

Los Indicadores Farmacéuticos de Madrid, al analizar la evolución del
gasto del Sistema Nacional de Salud a través de las recetas dispensadas
en oficinas de farmacia, ponen de manifiesto que nuestra Comunidad
contiene mejor el gasto que otras autonomías como consecuencia de la
repercusión de los factores estructurales que, con excepción del gasto
medio por receta facturada, se mueve en niveles inferiores a la media
nacional. De acuerdo con los datos de la facturación de noviembre de
2008, Madrid rebajó el número de recetas facturadas (-1,14) con
respecto al mismo mes de 2007 y también lo hizo el gasto (-1,09),
mientras que repuntó ligeramente (0,05) el gasto medio por receta. La
evolución de estos tres indicadores confirma el buen comportamiento de
la Comunidad de Madrid, al tiempo que apunta a factores estructurales
como causa del mismo. Los Indicadores Farmacéuticos de Madrid se
pueden consultar en la web de ADEFARMA (��������������	)

PUBLICADA OFICIALMENTE LA NUEVA ORDEN DE
PRECIOS DE REFERENCIA DE LOS MEDICAMENTOS

Como ya informamos a nuestros asociados, en la página web de
ADEFARMA (www.adefarma.es) puede consultarse el BOE del 31 de
diciembre de 2008 en donde se publicó la Orden Ministerial por la que
se determinan los nuevos conjuntos y los precios de referencia de los
medicamentos y se revisan los precios de referencia determinados por
Orden SCO/3997/2006, de 28 de diciembre, y por Orden
SCO/3867/2007, de 27 de diciembre. Una orden que, de acuerdo con
las estimaciones del Ministerio de Sanidad y Consumo, va a reportar un
ahorro para el conjunto del SNS de 366,22 millones de euros al año.

MEDIACIÓN DEL INSTITUTO LABORAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID EN EL CONVENIO COLECTIVO

El Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid, a petición de
FENOFAR, donde está integrada ADEFARMA, ha enviado una citación
para el 14 de enero a FEFE y sindicatos del sector para tener una
reunión de conciliación en dicha instutición con el fin de mediar en la
formación de la nueva mesa negociadora del convenio colectivo de
farmacias. Esta citación puede ser consultada en la web de ADEFARMA
(��������������	)

Este informativo es un servicio de ADEFARMA a sus asociados. Para
cualquier sugerencia o comentario, pueden dirigirse a la Secretaría de
nuestra Asociación. Tf. 91- 446 62 10
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POR SU INTERÉS, PUBLICAMOS EL ARTÍCULO DEL PAÍS (06-01-09) FIRMADO POR Mª JESÚS
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, PRESIDENTA DE SEFAC


